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publica todos los chas escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden 'publicar en G los Boletines ofi-
ciales se han de remitir al Gefe politico
reespeetivo, por euyo conducto se pasa-
ran â los editores de los IlielleifeeltdoN

periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
JIS», y 32 de Octubre de 11164.)

re X

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuaczon.)

Art. 147. Les Presidentes de Au-
diencia remitirán al Ministerio de Gra-
da y Justicia, todos en el primer mes de
cada trimestre, estados resúmenes de
los que hubieren recibido de los Presi-
dentes de los Tribunales de partido y
de las Salas de lo criminal.

Art. 148. Lh Sala segunda del Tri-
bunal Supremo remitirá al Ministerio
de Gracia y justicia un estado de los re-
cursos de casacion ante ella pendientes
y por ella fallados durante el trimestre.

Cuando la Sala de lo criminal da cual-
quiera Audiencia, ó la segunda del
Tribunal Supremo, ó esta constituido
en pleno, principiare 6 fallare alguna
causa criminal contra cualquiera de
las personas comprendidas en el núme-
ro 3.° del art. 276, y en los artículos
281 y 284 de la ley de organizacion del
poder judicial, lo pondrá inmediata-
mente en conocimiento del Ministerio
de Gracia y Justicia, remit . erdo tes-
timonio de la sentencia.

Art. 149. Por el Ministerio de Gra-
cia y Justicia se publicará peri' dica-
mento el resúneen general de la Esta-
distica criminal en el territorio de la
Península 6 islas adyacentes.

Art. 150. Ei Tribunal que dictare
sentencia condenatoria firmo en cual-
quiera causa crinainal, remitirá Usti-
monio de la parte dispositiva de la
misma al Juez de instruccion del lugar
en que se hubiese formado el sumario.

Art. 151. Cada Juez da instruccion
llevará un libro que ce titulará Registro
de penados.

Las hojas de este libro serán nume-
radas, selladas y rubricadas por el Juez
de instruceion y su secretario de Go-
bierno.

En dich libro se extractarán !as
certificaciones expresadas en el articu-
lo anterior.

Art. 152. Llevar& tambien cada
Juez de instruccion otro libro titulado
Registro de procesados en rebeldía, que
tendrá las formalidades prescritas pa-
ra el Registro de penados.

En este libro 83 anotaran todas liqz1
pausas cuyos procesados hayan sido

declarados rebeldes, y se hará en el
asiento de cada una la anotacion cor-
respondiente cuando e! rebelde fuere
habido.

Art. 153. Los Tribunales conser-
varán metódicamente coleccionadas las
minutas de autos y sentencias que dic-
taren, haciendo referoncias ä cada Una
en el asiente correspondiente- de los li-
bros de autos y sentencias del Tri
bunal.

Art. 154. Las hojas de los libros de
autos y do sentencias de les Tribunales
serán numeradas y selladas, rubricán-
dolas el presflente respectivo.

LIBRO PRIMERO.

DEL SUMARIO.

TITULO 111113111EIRO.
DE LÄ DENUNCIA..

mos al mismo sitio, si se tratare de un
delito flagrante.

Los que no cumpliesen esta obliga-
cion incurrirán en la multa señalada
en el art. 155.

Si la omision en dar parte fuese de
un Profesor de Medicina, Cirugta 6
Farrnarcia, y el delito de los compren-
didos en el titulo VIII 6 en el art. 483,
6 en el capítulo III de !. tít. XII del libro
segundo del Código penal, la multa no
podrá bajar do 25 pesetas.

Si el quo hubiese incurrido en la
omision fuese empleado público, se
pondrá ademas en conocimiento do su
superior inmediato para los efectos ä
que hubiere lugar en el órden adminis-
trativo.

Art. 159. La obligacion imnnesta en
el párrafo primero del articulo anterior
no comprenderá á los Abogados ni ta los
Procuradores respecto de las instruc-
ciones 6 explicaciones que recibieren
de sus clientes.

Tampoco comprenderá ä los sacerdo-
tes resrecto de las noticias que se les
hubiesen revelado lyijo sigilo sacra
mental.

Art. 160. Las multas señaladas en
los artículos anteriores se impondrán
dieciplinariamiente por los Jueces 6
Triauriales que conocieren da los deli-
tos que hubieran delddo ser denuncia-
dos; á no ser que la °misten produjere
responsabilidad criminal coD arreglo ä
las leyes.

Art. 161. El que por cualquier me-
dio diferente de los mencionados tnvie-
re conocimiento de la perpetracion de
algun delito do los que deben perse-
guirse de oficio, podrá denunciarlo al
Tribunal competente 6 al juez de ins-
truc'on 6 municipal, 6 á los fancioca-
rios del Ministerio fiscal, 6 do policía,
sin que 83 entienda obligado por esto á
probar los hechos denunciados ni á for-
malizar querella.

Art. 162. El denunciador no con-
traerá en ningun caso otra responsabi-
lidad que la correspondiente ä los de-
litos quo hubiese cometido por medio
de la denuncia, 6 con su ocasion.

Art. 163. Las denuncias podrán ha-
cerse personalmente 6 por medio de
mandatario con poder especial.

Podrán tambien hacerse por escrito

Art. 164. La denuncia que se hicie-
re por escrito habrá de estar firmada
.por el denunciador; y si no pudiere ha-
;cerio, por otra persona á su ruego. La
Autoridad 6 funcionario que la recibie-
re, rubricara y sellará todas las hojas
presencia del -que la presentare, que
podrá hacerlo tambion por sí 6 por me-
dio de otra persona á su ruego.

Art. 165. Cuando la denuncia fuera
verbal se extenderá un acta por ia au-
toridad 6 funcionario que la recibiere,
en la que, en forma de d e. claracion, se
expresaran cuantas noticias tenga el
denunciante relativas al hecho denun-
ciado y á sus circunstancias, firruándo-
la ambos á continuaciora. Si el denun-
ciante no pudiere firmar, lo hará otra
persona á su ruego.

Art. 166. El Tribunal, Autoridad 6
funcionario que recibieren una denun-
cia verbal 6 escrita, harán constar por
la cédula de vecindad 6 por los demás
medios que fueren bastantes la identi-
dad de la persona del denunciador.

Art. 167. Les Autoridades judicia-
les y los funcionarios del Ministerio fis-
cal registrarán en un libra reservado
taz denuncias que se les hicieren y las
vicisitudes por que fueren pasando, ex-
pidiendo á los denunciadores un res-
guardo, en que consten el número de
la denuncia en el registro; el dia y ho-
ra de su presentacion; ei hecho denun-
ciado; los nombres del denunciado y
denunciado, si este fuere conccido; los
comprobantes que so hubieren presen-
tado de los hechos, y las demás circuns-
tancias que se consideren importantes.

Art. 168. La denuncia anónima no
se anotará en el Registro.

Ei Tribunal, Autoridad 6 funcionario
á quien so hiciere podrá ein embargo
mandar proceder 6 procederá por si
mismo, segun lo permitiere la natura-
leza do sus atribuciones, á la averigua-
clon del hecho en ella denunciado si lo
estimare conveniente.

El Tribunal á quien se hiciere una de-
nuecia con los requisitos establecidos
en los artículos anteriores, mandara al
Juez de instruccion ccuipetente que
proceda inmediatamente á lo que haya
lugar para la comprobacion de los he-
chos denunciados.

Se exceptúan los casos en que el Tri-
bunal no considerare delito los /lechos

Art. 155. El que presenciare la per-
pearacion do cualquier delito público
estará obligado ä p.naerio inmediata-
mente en conocimiento del Juez de
instruccion, Juez municipal ó funciona-
rio fiscal más próximos al sitia en que
so hallare, bajo la multa de 5 ). SI) pe-
setas.

Art. 156. Estarán exentos de la
obligacion establecida en el artículo
auterior:

1. 0 Los que no gozaren del picar:).
USO do su razon.

2.° Los impúberes..
3.° Los ministros de los cultos.
4.° Les Jueces y funcionarios que

de oficio deben proceder.
Art. 157. Gozarán tanabien de la

exenciou:
1. 0 El cónyuge del delincuente.
2.° Los ascendientes y descendien-

tes consenguineos 6 afines del delin-
cuente y sus colaterales consanguíneos
lp:sta el cuarto grado inclusive, y los
afines hasta 31 segundo tarar:len inclu-
sive.

Ar. 158. Los que por razon de sus
cargos, profesiones ú oficios tuvieren
naticia de algun delito público, estarán
obligados ä denunciarlo inmediata-
mente al Tribunal competente 6 al
Juez de instruccion, 6 en su defecto ai
municipal 6 al funcionario del IV niste-
rio fiscal del sitio en que se hallaren,
6 al funcionario da policía más próxil 6 de palabra,
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illstancia de parte , se entender ham Ministerio de Gracia y Jus-
berla abr.nlotWo el que la hubiere in-
terpueeto cuando dejare de instar el
procedimiento deetro de los cinco rijas
siguientes ä le. notificacien del auto en 	 DECRETOS.

que el Juez 6 el Tribunal as! lo hu- 	 En vista del acuerdo de la Jun-

ticia.
y dos.—Amadeo.—E1 Ministro de
Gracia y Justicia, Eugenio Mon-
tero Rios.

_—
En vista del acuerdo de la Jun-

ta de calificacion de Magistrados
y Jueces acerca da las condiciones
que concurren para gozar las ga-
rantías de la ley provisional sobre
organizacion del poder judicial en
los Jueees cuyos expedientes ha n
sido examinados; ä propuesta del
Minietra de Gracia y Justicia y Je
acuerdo con el Consejo de Minis -
tros,

Vengo en declarar inamovi
bles, confirrinätidolos en los cargos
que desempeñan, á D. Roque Ga-
llo y Rodriguez, Juez de primera
instancia de Santander; D. Faus-
tino García SarriÄ, que lo es da
Cáceres; D. Plácido Oliva y Bare-
dat, del disirito del Pino de Barce-
lona; D. Diego Olziaa Montero de
Espinosa, de Daroca; D. Pedro Mo-
reno Gonzalez, de Sigüenza; Do u
Manuel Lobit y García, de Quin-
tener de la Orden: D. Pablo Re-
verter y Sanz, de Calatayud; Don
Ricardo Enriquez y Rodriguez,
de Baza; Don Manuel Pascaal y
Calvo, de Daimiel; D. Manuel Gil
Maestre, de Peñaranda de Braca-
monte; D. Arturo Landa y Ortiz,
de Aliaga, y 0. Manuel Fidalgo,
de Cañita.

Dado en Palacio á diez y seis de
Diciembre de mil ochocientos se-
tenta y dos. - Amarle°. —EI Minis-
tro de Gracia y Justicia, Eugenio
Montero Rics.

biese acordado.
Al efecto, ä los chica dia s da haberse

practicado las últimas diiirencis Pe-
didas por el querellante, 6 des estar
paralizada la causa por falta de instan-
cia del mismo, mandará de oficio el
Juez 6 el Tribunal que conociere de les
autos que aquel pila lo que convenga
á su derecho en el término fijado ( .74n el
párrafo anterior.

Art. 180. Se tendrá tambien por
abandoneda !a querela cuando por
muerte 6 por haberse incapacitado el
querellante para continusr la accion no
compareciere ninguno de sus herede-
ros 6 representantes legales ä sostee
raerle dentro de los 60 dias .siguientes
al en que la muerte 6 la incapacidad
hubiE sen ocurrido.

Art. 181. La querella se preseeta •
ra siempre por medio da Procurador
con poder bastantse y suscrita por Le-
trado.

Se extenderá en papel de oficio, y en
ena so exio:

1.° Ei Juez o Tribunal ä quien se
presente.

2.° El nombre, apellido y vecindad
del querellante.

3.0 El nombre, apellido y vecindad
del querellado.

En cl *caso de ignorarse estas cir-
cunstancias, se deberá hacer la desig-
nacion del querellado por las serías que
mejor pudieran darla ti conocer, ti no
ser que fuesen tambion estas señas ig -
noradas.

4.° La reiacion circunstanciada del
hecho, con expresion del lugar, año,
mes, dia y hora en que se ejecutó, ei
se supieren.

5.° Expresion do las diligencias que
se deberán practicar para la compro-
bacion del hecho.

denuriciado, 6 la denuncia fuere ma-
nifiestamente falsa.

Art. 169. Cuanda esta se hiciere
un Juez de instruccion 6 municipal, 6 á
un funcionario del Ministerio fiscal
de p& i.efa, procederán tambien inmedia-
tamente, segun sus atribucienes., á no
ser en los dos casos del último párrafo
del srtícalo anterior.

Art. 170. Si el Tribunal, Autoridad
6 funcionario al que se hiciere la denun-
cia, creyese que no debia procederse,
lo consignará as i en el Registro, abs-
teniéndose de todo procedimiento, sin
perjuicio de la responsabilidad en que
incurra por haberla desestimado inde-
bidamente.

TM XI MI) 1111.
DE L. QLSRELLA.

Art. 1 71. Las causas criminales cu-
ya iestruccion no COT15r1C9 de oficio
empezsran precisamente por querella.

Art. 172. Todoe los ciudsdsnos es -
paneles, hayan sido ó no ef•adidos con
el delito, pueden querellaran ejercitan-
do la aroion popular establecida en el
art. 2.° de esta ley.

Tambien pueden querellarse los ex-
trangeros por los delitos cometidos con-
tra SUS personas 6 bisLIOS, 6 las perso-
nas 6 bienes de sus representados, pre-
vio cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 184, ei no estuvieren comprendidos
en el último párrafo del 185.

Art. 173. Los funcionarios del Mi-
nisterio fiscal habrán de ejercitar tam-
bien en ferina de querella las acciones
penales en los casos en que á ello estu-
vieren obligados, cen arreglo á lo dis-
puesto en ei art. 6.°

Art. 174. La querella hebra de in-
terponerse ante el Juez de instruccion
competente.

Art. 175. Si el querellado estuvie-
re sometido por el delito que fuese ob-
jeto de la querella á la Audiencia 6 al
Tribunal Supremo, en virtud de /o pres-
crito en los cuatro últimos-párrafos del
núm. 3.° del art. 276 y en • los 218 y
284 de la ley sobre org,anizacion del po-
der judicial, habrá de interponerse la
querella ante ol Tribunal que por dichos
artículos fuere competente para cono-
cer del delito.

Lo mismo se hará cuando fueren am-
bos los querebados por un mismo deli-
to 6 por des ó más conexos, y alguno
de aquellos estuviese sometido á la
Audiencia 6 Tribunal Supremo con ar-
reglo á lo dispuesto en ;os articulas
mencionados en el párrafo anterior.

Art, 176. En los casos de delito in-
fraganti 6 de los que no dejan señales
permanentes de su perpetra3ion, 6 en
que fuere de temer fundadamente la
ocaltacion 6 fuga del presunto culpa
ble, el particular que intentare quere-
liarse del delito podrá acudir desde
luego al Juez do instruccion 6 munici-
pal que estuviere MáS próximo 6 á cual-
quier funcionario de policía, ä fin de
que se practiquen las primeras diligen-
cias necesariss para hacer constar la
verdad de los hechos y para detener al
delincuente.

Art. 177. Ei particular querellante,
cualquiera que sea eu fuero, quedará

.pg(a todos los efectos, del jui-
1i p romovido al Juez de instruc-

ojos , 6 al Tribunal coraoetentes para
conocer del delito objete de la querelle..

Art. 178. El mismo podrá apartar-
a do la querella en cua:qeier tiempo,

quedarido sin embargo &Teto á las
responsabilidades , que pudieran resui-
tarle por sus actos anteriorea.

Art. 179. Si la querella fuese por
delito quered rueda ser perseguido sino

fa de ca l ificaciee de Magistrados y
Jueces acerca de las condiciones
que concurren para gezsr las ga-
rantias de la ley provisional sobre
organizacion del poder judicial en
os Magistrados cuyos expedien-

toa han sido esevninalos; 6. pro -
puesta del Ministro de Gracia y
Justicia y ee acuerdo e )n el Con-
sejo de Minis,ros,

Vengo en declarar inamovibles
confirmändolos en lo 3 carge.; que
desempeñan, D. Victor Lopez
Maria, Presidente. de Sala de la
Audiencia de Cáceres; D. Anto-
nio Alix, de la de Oviedo; D. An •
tenlo de la Cuesta, Magistrado de
Ja de Zaragoza; I). Manuel del
Alisal y Carnicero, de la de Va-
lencia; D. José Rarnon Fernandez
y Domin.guez, de la de Valladolid;
D. Eusebio de la Fuente, de la de
Granada; D. Juan García Vazquez,
do la de Búr tgos; D. Francisco de
Paula Aurioles y D. Juan Borrajo
de Lavandera, de la de Sevilla, y
D. Antonio Sanchiz Useres y Don
Cárlos Susbieles, de la de Bar ce
lona.

Dado-en Palacio á dos de Di-
ciembre de mil ochocientos setenta
y des.—Amadeo. —El Ministro de
Gracia y Justicia, ugenio Monte-
ro Rios.

Habiendo sido examinados y ca-
lificados favorablemen te por la
Junta creada al efecto los expe-
dientes de Don Pedro Calderon y
Herce, b. Benito Cortés y Lasier-
ra, D. José Trillo Figueroa y Rio
lado, D. José Angel Morejon y Don
Rafael de la Escosura y Escosura,
Oficial y Auxiliares cesantes de la
Secretaría del Ministerio de Gra-
cia y Justicia, ei último Auxiliar
hoy de la Direccion general de los
Registros civil, de la propiedad y
del Notariado, y en vista de lo
prevenido en la disposicion 10 de
las transitorias da la ley provisio-
nal sobre organizacion del poder
judicial; ä propuesta del Ministro
de Gracia y Justicia y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

eo en declerarles en apt
t'I d de ve:ver al servicio judicial
y con derrsciro ä disfrutar de la
inansovilidad de que trata el arti-
culo 222 de dicha ley, con arreglo
ti a disposicion 3• a de las transito-
rias ya citadas, en los cargos que
respectivamente obtengan en la
Magistratura y Judieeura corres.-
pondientes á los asimilados en que
cesaron.

Dado el Palacio á dos de Di-
ciembre de mil ochocientos setenta

— —
Examinado y calificado favora-

blemente por la Junta creada al
efecto el expediente de D. Hilario
Maria Gonzalez Torres, Secretario
de la Audiencia de esta c6rte;
acuerdo con el Consejo de Minis-
tros

Vengo en declararle con dere-
cho á disfrutar de la inamovilidad
de que trata el artículo 222 de la
ley provisional sobro organ izacion
de: poder judicial, una vez que ob-
tenga cargo en la Magistratura
Judicatura.

Dado en Palacio á diez y St3i2 de
Diciembre de mil ochocientos se-
tenta y dos.—Atuadeo.—El Minis -
tro de Gracia y Justicia, ' Eugenio
Montero Rios.

IIMNE221.93/3111111115111

Tribunal Supremo.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid,

ä 141 de Noviembre de 1872, en el
expediente núm. 1.975 pendien-
te ante Nos sobre admision del re-
curso de casacion interpuesto por
Antonio Carrero Picon, Lorenzo
Fernando Lorenzo y María Luengo
Magarzo:

1.0 Resultando que del Li ao

6. 0 La Mielan de que se admita la
querella, se practiquen las diligencias
indicadas en el número anterior, se
proceda ä la detencion y prisión del
presunto culpable, 6 ä exigirieta fian-
za da libertad provisiona', y 69 acuerde
el embargo de sus bienes en la canti-
dad necesaria en los casos en que así
proceda.

7•0 La firma d'el querellante 6 le de
otra persona ä su ruego, si no supiere
6 no pudiere Armar, y la de su Procu-a
radar y l del Letrado que le defienda.

Si el Procurador lo fuese en virtud
del poder especial, no será necesaria
la firma del que rellante ni la de otra
persona á su ruego.

Art. 182. Cusn/o la querello ten-
ga por objeto alguu delito de los que
solamente pueden porseguirso ä ins-
tancia de parte, excepto el de riolacion
6 rapto, acompañara tarribien la ceri
ficasion que acredite haberse eelebra-
do 6 intentado el acre de cancil;acion
entre el querellante ó el querellació.

Podrir:, sin embargo, practicarse
desde luego y sin este requisito las di-
ligencias de carácter urgente para la
comprobacion de los hechoa 6 para la
dotencion del delincuente, suspendien-
do deepues el curso de los autos lissta
que se acredite el cumplimiento do lo
dispu3sto en el párrafo anterior.

Se continuará.
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en e' dia de hoy, de que certifico

1

 como Secretario de ella.
Madrid 14 de Noviembrede 1872.

—Licenciado Carlos Bonet.

13 de Julio de 1871, miéntras Froi -
lar' Rodrigo y su mujer, vecinos
de Villardiegua, partido judicial de
Bermillo de Sayago, se ausentaron
de su casa, que dejaron cerrada,
para hacer la recoleccion en un
campo próximo, fué violentada la
puerta de aquella y sustraídos 40 6
50 reales que tenian en un arca, y
algunos trozos de lienzo y otros
efectos tasados en 32 pesetas 50
céntimos; y que registradas las ca-

as de los procesados, de conduc-
ta sospechosa y de malos antece-
dentes, pues Carrero y Fernando
fueron ya procesados, y el prime-
ro penado por robo, se les encon-
traron algunos efectos del delito
pertenecientes a. Froilan Rodri -
go, y acerca de cuya adquisicion
no dieron explicacion satisfactoria,
siéndoles contrario el resultado de
las citas que hicieron para justifi
car su excuipacion, y resultando
ademas contra ellos su ausencia in-.
motivada del trabajo en uno de los
dias en que fueron sustraidos los
efectos ocupados, haber sido vista
'la María en la propia ocasion con
un bulto que llamó la atencion
varias personas, y la permanen-
cia no explicada de los tres en el
pueblo en las mismas horas:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia do Va-
lladolid por sentenciade 3 de Agos -
to de 1872, considerando como
prueba suficiente de la delincuen-
cia directa de los procesados el cua-
di o de indicios expresados, decla-
ró que el hecho referido coastítuia
el delito de robo en lugar habitado
sin armas, por valor menor de 500
pesetas, siendo autores del mismo
los tres procesados Carrero, Fer
nando y la Luengo, con la circuns-
tancia agravante da reincidencia
ee cuanto al primero, y sin nin-
guna otra apreciable respecto de
los otros; y conforme 4, los ar-
tículos 521, 10, circunstancia 18
regla3." del 82 y otros concordan-
tes del Código penal, condenó á
Carrero en cuatro años y des me-
ses de presidio co rreccional, A Lo-
renzo Fernando en tres años de la
misma pena y á María Luengo
Fernando en tres años de prision
correccional, con las accesoriascor-
resaondientes á cada uno:

3.° Resultando que á nombra
de los tres procesados se ha inter-
puesto recurso de casacion contra la
anterior sentencia, apoyado en el
núm. 4,.° delata. 1.° de la ley de 18
de Ju n io de 1870, loor infraccion
del art. 13 del Calig. o penal, en
cuanto Carrero y Fernando, por -
que en el hecho de haber encontra-
do en sus cas algunos de los ob-
jetos robados, no era indicio grave
y concluyente de su participacion
en el robo como autores, sf que a
lo III äS de ser el primero encubri-

dor: y en cuanto al zagueras), era
propio que su mujer la Luengo los
escondiera en su propia casa, aun
sin su noticia; y que el principio
sentado de quo contra la aprecia-
cien do la prueba hecha por la Sala
sentenciadora ne se da recurso de
casacion, no puedo ser extensivo
al caso en que se demuestra la —fal-
ta do relacion entre los hechos ad-.
mitidos y la calificacioa de autor
hecha en perjuicio do un proce-
sado:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Críspalo García Goma
de la Serna:

1.° Considerando que en los
recursos por infraccion de ley el
Tribunal Supremo ha de aceptar
los hechos consignados en /a sen-
tencia, segun precepto terminante
del art. 7. de la ley quo los auto-
riza:

2.° Considerando que para fun-
dar este recurso en el caso 4.°, ar-
tículo 4.° de la ley citada, supo-
niendo error en la calificacion le-
gal ate la participacion atribuida en
el delito a cada uno de los procesa-
dos, se prescinde del cuadro da in-
dicios estimados por la Sala de lo
criminal do la Audiencia de Valla-
dolid como suficientes para consti-
tuir la prueba, apoyando en una
de ellos exclusivamente las alega-
ciones, con abstraccion completa
de todos los demás:

3. 0 Considerando que al des-
componer así la prueba omitiendo
sus diversos componentes para que
prevalezca un concepto determi-
nado se impugna en realidad, y
además se falta á la exactitud de
los hechos, dejando arbitrariamen-
te de aceptar todos 103 consignados
en la sentencia que han de ser-
vir de baso necesaria para la ca-
sacion:

t. O Considerando, por lo tant o.
infundado este recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que no hä lugar á
su admision, con las costas; y co-
muníquese al Tribunal sentencia-
dor para los efectos correspon-
dientes

Así por esta nuestra sentencia,
que se publisará en la «Gaceta de
Madrid» é insertarä en la « Colee a
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— Manuel
Ortiz de Zúraiga. —T oniä.s Huet.—
Manuel Leon.—Fernando Perez de
Rozas. --Mariano García Cem-
brero.-- -Luis Vazquez alondra -
gon Críspulo García Goma do la
Serna.

Publicaciou. —Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Críspalo Garcia Go-
rn ez de la Serna, Presidente de la
Sala s egunda del Tribunal Supre-
mo, celebrando audiencia pública

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 4.26

Octubre de 1872, en el recurso do
casacion por infraccion de aey que
ante Nos pende, interpuesto por D.
Manuel Reig, acusador privado,
contra la sentencia que pronunció
la Sala tercera de la Audiencia de
esta corte en causa que se siguió en
el Juzgado de primera instancia de
Navahernaosa contra Don Julian
Martin de Eugenio y otros por le-
siones:

Resultando que los individuos
del partido republicano del pueblo
de Naval moral hicieron una mani-
festacion en 13 de Marzo de 1870,
y por la noche el Jefe D. Domingo
Alvarez di6 un baile, al que asis •
tieron, entre otras, la familia del
Médico titular 1). Manuel Reig:

Resultando que el Alcalde pri-
mero D. Jacinto Carrizal estableció
como medida de precaucion dos
patrullas, las que se encontraban
a las doce de la noche en sitios de-
terminados, formando parte de una
oil). Julian Martin de Eugenio y
Basilio Sanchez Arriero, y do la
otea Manuel Benito Martin:

Resultando que al salir del bai-
le D. Manuel Reig y su sobrino D.
Federico Armengod y D. José Pe-
rez, acompañando á sus familias
respectivas, y encontrándose con
las patrullas, mediaron entre unos
y otro., algunas palabras, que in-
dujeron ä Basilio Sanchez ä apun-
tar con un fusil ä Perez, evitando
D. Julian Martin de Eugenio que
lo disparase:

Resultando que algunos indi-
viduos de las patrullas, que des-
pues de lo referido siguieron á Don
Manuel Reig y ä su sobrino, dispa-
raron contra ellos sin arden de la
Autoridad dos 6 tres tiros de fusil
6 escopeta cuando se encontraban
soles, porque babian dejado en sus
casas ä las señoras que acompaña-
ban, causando á D. Manuel Reig
varias heridas pequeñas en el vien -
tre, que curaron completamente a
los 34 dias, y a D. Federico Ar -
mengod dos equimosis gamo ne-
cesitaron asistencia facultativa:

Resuitrndo que formada causa,
que se dirigió contra D. Jaiba
Martinez y otros dos, fué sustan-
ciada en forma; y remitida á la Sa.
la antedicha, dictó esta sentencia
declarando que los hechos probados
coastituian el delito de lesiones
graves y la falta incidental 6 co-
nexa con dicho delito de lesiones
leves: que no constaba suficiente-
mente probado que D. Julian Mar-
tin de Eugenio hubiera tomado
participacion alguna en dichos de-
litos, por lo cual lo absolvió de la
instancia, imponiendo cinco dias
arresto á Basilio Sanchez, que se
declaró autor de la falta, y a Ma-
nuel Pinto Martin, que lo era de
las graves inferidas á D. Manuel
Reig, 16 meses do prision correc-
cional, indemnizacion, accesorias
y costas:

Resultando que contra esta sen-
tencia se interpuso recurso de ca-

sacion á nombre del acusador pri-
vado por infraccion de ley, que Se
fundó en el caso 1.° del art. 4.° de
la provisional que los autoriza, y
citando como infringidos:

1.° El art. 3.° del Código peeni
do 1850, aplicable á este caso, pues.
to que se halda calificado de iesio_
nes graves y no de homieidio frus-
tran) el acto de disparar un tiro con-
tra una persona, causándole varias
lesiones en el vientre:

2.° El párrafo segundo del ar-
tículo 12 del mismo Código penal
y su correspondiente del provisio-
nal que rige, por cuanto habia sido
absuelto de la instancia D. Julian
Martin, cuando constaba probada
por indicios su criminalidad:

3.° os números 10, 14 y 15
del art. 10; 61; regla 5.' del 333,
66 y 3.' del 74 del referido Código
do 1850, por no haber impuesto la
pena de reclusion temporal a los
pro eesados Con tres circunstancias
agravantes;

Y 4.° Que no podia tener apii-
cacion ä este caso el art. 23 del Có-
digo reformado, porque son las
mismas las penas señaladas en am-
bos Códigos para tales delitos, segun
se desprendia de los artículos 3.°,
66, 419, 77, y los números 11, 14
y 15 del art. Id del reformado:

Resultando que el Ministerio
fi scalse opuso al recurso instruido,
per o alegó nuevos motives do ea-
sacien tundrindose en el número
4. 3 del art. 4.° de la ley antedicha
citando como infringidos el artícu-'
lo 23 del nuevo Código; ei 431, nú-
m ero 4.°, combinado con el 423, y
haciendo aplicacion del 90; por
cuanto, teniendo en cuenta estas
disposiciones, se habia impuesto al
procesado Manuel Pinto Martin me-
nor pena que la que le correapondia
aplicando este Código en la forma
dicha, y mayor que la que :e le
debiera haber impuesto haciendo
aplicacion del de 1850:

Resultando que denegada por la
Sala segunda la admision del re-
curso en cuanto al segundo motivo
de casacion, fué admitido en lo res-
pectivo à los demás, y se remitió ä

esta tercera, donde se le ha dado la
sustanciacion que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Diego Fernanclez Cano:

Considerando, en cuanto ä los
motivos de casacion 4.° y 3.° ale-
gados por el recurrente D. Manuel
Reig, que segun el art. 3.°, así del
Código penal de 1850 como del re-
formado de 1870, hay delito frus-
trado cuando el culpable, ä pesar
do haber hecho cuaata estaba de
su parte para consumarlo, no logra
su mal propósito por causas inde-
pendientes de su voluntad, 6 cuan-
do practica todos los actos de eje-
cu cion que debieran producir como
resultado el delito, y sin embargo
no lo producen por causas inde-
pendientes de la voluntad del
agente:

Considerando que no aparece
de la sentencia recurrida ni puede
legalmente deducirse de los hechos
que como probados se consignan
en ella que Basilio Sanchez Arriero
y Manuel Pinto, autores de las le-

siones inferidas en la noche del 13
de Marzo de 1869 á D. Manuel
Reig y á su sobrino D. Federico Ar-
mengod, tuvieran el propósito de
matar S, estos, puesto que no bicie-
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ron cuanto estuvo de su parte para
consumar tal homicidio ni practi-
caron como pudieron, porque nadie
se lo impidió, todos los aclos de eje
cueion (re deberían producir co-
rno resultado ese delito; y que no
constando claramente ni hallándo-
se bien probado que hubo en el
agente inteneion de matar, co pue-
de legalmente estimarse que hay
homicidio frustrado:

Considerando, respecto al cuar-
to motivo de casacion alegado por
el mismo recurrente, que tampoco
consta en dicha sentencia que fue-
ra buscada la noche al intento por
los procesados; antes bien se da
por cierto en ella, refiriéndose ä la
resultancia del proceso, que la cau-
sa eficiente é impulsiva do aquellos
hechos nació en aquel mismo acto;
y que no teniendo les culpables ca-
rácter público, no era posible ni
cabe suponer que Se prevalieron de
él para ofender ó lesionar al Reig y
al Armengod, como no se preva-
lieron tampoco de la Autoridad ä
cuyas órdenes iban patrullando,
toda vez que en la repetida senten-
cia se admite como probado el he-
cho de que obraron sin anuencia ni
asentimiento del Teniente Alcalde,
jefe de la patrulla:

Considerando que no puede es-
timarse que las lesiones de que se
trata se hubiesen causado con au-
xilio de gente armada 6 de perso-
nas que asegurasen su ejeclicion,
segun pretende el mismo acusador
privado, porque no resulta que di-
chos procesados se valiesen de los
demás que armados iban en las
patrullas, ya para que los auxilia-
sen ó para que proporcionaran la
impunidad:

Considerando, en cuanto al mo-
tivo de casa.cion alegado por el Mi-
nisterio fiscal, que cuando ocurrie-
ron los hechos que han metivado
esta causa se hallaba vigente el Có-
digo penal de 1850, segun el cual
no constituye ni se pena como de -
lito el acto de disparar un arma
de fuego contra cualquier perso-
na; y que partiendo de este su-
puesto, es indudable que en el
caso concreto de que ahora se tra-
ta, para comparar la penalidad qaa
respecto al mismo se establece en
dicho Código y en el reformado de
1870, no hay realmente mas que
un solo delito, el de lesiones, que
han producido al lesionado enfer-
medad ó incapacidad para el tra-
bajo por mas de 30 dias:

Considerando que la pena que
para el castigo de ese delito se es-
tablece en el núm. 2.° del art. 343
del Código de 1850 es la de Frie
sien correccional en toda su exten-
sion, miéntras que la que para el
mismo señala el núm. 4.° del 431
del reformado es la de arresto ma-
yor en su grado máximo a prision
correccional en su grado mfuino;
y que siendo esta pena notoriamen-
te menor que aquella, y por con-
siguiente más beneficiosa al reo,
conforme á lo prescrito en el arti-
culo 23 del Código últimamente ci-
tado; debe aplicarse como se ha
hecho en el presente caso:

Considerando, por todo lo ex-
pnesto, que la Sala sentenciadora,
al calificar do lesiones graves y no
de homicidio frustrado las inferidas
a u. Manuel Reig, no apreciando
lao cirewastazi ciae 10, 14 y 1 b del

art. 10 del Código reformado, y a;
aplicar exclusivamente para la im-
posicion do la pena d3 la manera
que lo ha hecho la diaposiciaa con-
tenida en el número 4.° del articu-
lo 431 del mismo Código, no ha
incurrido en los herrores de dere-
cho á que se refieren los 1. 0 y 4.°
del art. ° de la ley de casa.cion
criminal, ni infringido ninguna de
las disposiciones legales citadas por
los recurrentes;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion por infrac-
cien de le y que contra la senten-
cia pronunciada por la Sala de lo
criminal de la Audiencia de Ma-
drid han interpuesto el Ministerio
fiscal y el acusador privado Don
Manuel Reig, i quien condenamos
en las costas: expídase la corres-
pondiente certificacion, y reiní
tase ä dicha Sala por el conducto
acostumbrado.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
MadridD é insertará en la «Co -
leccion legislativa,» pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
rnos.—Sebastian Gonzalez Nan din.
—Manuel María de Basualdo.-Mi-
guel Zorrilla.—Antonio Valdés.—
Francisco Arm esto. — Alberto S a n-
tfas.—Diego Fernandaz Cano.

Publicacion. —Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D Die ao Ferliandez
Caao, Magistrado del Tribunal Su-
premo, estándose celebrando au-
diencia pública en su Sala tercera
el dia de hoy, de que certifico como
Secretario de la misma.

Madrid 26 de Octubre de 1872.
—Licenciado Bartolomé Rodriguez
de Rivera.

ANUNCIOS.
111.E. n•nn

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareine2

municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

ESC AITU a AS

de . Bienes iNacionales.
Se hallan de venta en

el despacha de este p e-
ri4jdrco.

", • -•ic, 	 22j7

Relaciones de habe-
res, invitaciones re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-esbdos im presos pa-
ii;a la i&macion dei re
partirniento vecinal para
eubir los déficits inu.

doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
da ciones, cuentas mea.

I suales, trimestrales y
anuales, relaciones, cae «
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
laogmria del diario de
Córdoba, 5. eriiaa Jíi
3, y Letrades 18.

A los maestros.

Estados mensuales 4e
las cantidades que se les
han satisfecho por obli«
gaciones de la primer
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se lt1,1 •
han de venta ea el des.-
plAcho del DrAmo DE C(ia-

DORA, calle de San Fer-
nando, 34.

Venta de madera en
Cabra

En 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombrar
de las Bajas Jerez, y Cruz del Y en
to, hay para su corta en la óxi-
ma menguante de Enero, oc o pa-
los cuellos de álamo blanc con el
grueso y largo compete te para
viga de molino.

La persona á quien interese su
adquisicion puede pasar ä verlos y
tratarlos ea la Secretaria del Exce-
lentísimo Sr. Marqués de Vald e-
flores, su dueto.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1b71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Imprenta del DIAittte DE COlt.D0i3A

1

	
San farrea:Pa 3i.

nicipales. se hallan . de
venta en la Imprenta del
diariG de Córdoba.

3=22, 421311:11-0

Estados para la for-
Inacion del amillara-
miento y re parti miento
de contribuciones segun
les nuevos modelos de la
la A. Iministracioa. Se ha .
han de venta en la
prenta del D'Auto i)F., CÓi
DOBA.

rieelnr....r.est,e

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
maria: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Filiaciones y Citaciones
para los mozos com-
prendidos en el sorteo

del cordente año.
Se hallan de venta

en el despacho del« Dia-
rio de Córdoba,» S. Fer-
nando 34 y Letrados 18.
fi; 	 r.,.:-SC6Ce. Sve..IT Gr...3 	 2...-3=2_

A los Secretarios de A y un-
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos e ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
i del Diario de (.'aSrdoba, S. Fer-
n nod 31 y Letrado3 18.

	n••••n•n•n•••••••I

•

INTERESAN E
los Secretarios de
Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglameno de 6 de .‘la-
yo de187'1. Se hallan de
venta en la librería del
el:1iario de Córdoba,»
San Fernando 3.1it y Le-
trados 18.

Escrituras de Pósitos»
Se hallan de vent

iinürenta, librería y lito-
gratia del Diario de Cór.
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